
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

Fecha de Clasificación 

Are a 

Confidencial 

Fundamento Legal 

Rúbrica del titular del área 

Fecha de desclasificación 

Rúbrica y cargo del servidor público 

Contrato Simplificado 

Por contener firmas del representante legal 
del proveedor que corresponde a datos 
personales de un particular. 

Indicado en ne ro 
Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT
CUM/ A-21 -2018- IV; CT-VT/ A-30-2019, CT
VT/ A-37-2019, CT-CUM/ A-22-2019, CT
CUM/ A-25-2019 y CT-VT/ A-46-2019. 

N/ A 
N/ A 
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JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, DF 
R.F.C . SCJ-950204~P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210012 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FUMICAM, S.A. DE CV f VALLE DE TOLUCA MZ6 SM 7 306, VALLE DE ARAGÓN 3RA SECC, ECATEPEC, 55280/5551212812, 5551212468 f 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/02/2021 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 meses ' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER Desinfección Pató~ena Febrero 27,561.48 27,561.48 

OBSERVACIONE 
Servicio de Desinfección Patógena para inmuebles en la Ciudad de México. 

Requerimiento Técnico: 
Las características técnicas del bien se encuentran en la propuesta técnica del prestador de 
servicios Fumicam,S.A. de CV gresentada el 26 de enero de 2021 , en el marco del concurso 
público sumario CPSM/DGRM/0 2/2021 , razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 

Lugar de prestación de los servicios: Los servicios deberán prestarse en los siguientes 
inmuebles: 
Edificio Sede: José Maria Pino Suárez No. 2, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065. 
Edificio Alterno: 16 de septiembre No. 38, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Códi~o Postal 06000. 
Edificio Bolívar: Bo ivar No. 30, colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 06000. 

Precio unitario Edificio Sede: $10,740.181VA incluido. 
Precio unitario Edificio Alterno:$3,300.41 IVA incuido 
Precio unitario Edificio Bolívar:$1 ,945.08 IVA incluido 
Cantidad de servicios requeridos por inmueble:22 (2 servicios mensuales) 
Importe Total del contrato: $351,684.52 l. VA Incluido 

Forma de pago: Los p~os se realizarán a mensualidad vencida a los 15 días hábiles a~artir 
del día hábil siguiente e la presentación del Comprobante Fiscal Digital ~or I nternet~ DI) 
correspondiente, una vez recibidos los servicios a entera satisfacción de a Suprema orle y 
~ue la documentación para el gago reúna los requisitos fiscales. 

n términos de los Artículos 1 9 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción. 
Meaiante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

El plazo de prestación de los servicios: 11 meses, contados del 1 de febrero al 31 de diciembre 
de 2021 . 

1 Plazo de entrega: 11 meses 
2 Fecha Inicio: 1 de febrero de 2021 
3 Fecha Fin: 31 de diciembre de 2021 

(\ 4 Tipo de procedimiento: CPSM 
-T""/'\ 5 Numero de proced imiento: CPSM/DGRM/002/2021 
n.._, 

' 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

50210012 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FUMICAM, S.A. DE CV f VALLE DE TOLUCA MZ6 SM 7 306, VALLE DE ARAGÓN 3RA SECC, ECATEPEC, 55280 / 5551212812, 5551212468 f 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/02/2021 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 meses ' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
~Clasificación: Menor 
7 Fundamento de autorización: Artículos 13,38,40,41 ,43, fracción IV, 46,47, 86, del Acuerdo 

eneral de Administración XIV/2019. 
8~ órgano (lue autoriza: Subdirector General de Contrataciones 
9 Sesión CASOD: No aglica 
1 Fecha de autorizaci n: 29 de enero de 2021 
11 Unidad Responsable (2021): 21510930P0010001 
12 Partida Presu~uestal : 35801 
13 ¡;;ertificación resu&uestal : No aplica 
14 rea Solicitante: D IF 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Afrlica 
1 .~ Administrador de con rato: Lic.Juan Manuel Feregrino Amozorrutia , Director de Seguimiento 
~ tención a Servicios, adscrito a la Dirección General de Infraestructura Física. 

ERVICIOS INCLUIDOS: 
Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolívar 

20 1 SER Desinfección PatóBena Marzo 
SERVICIOS INCL IDOS: 

27,561.48 27,561.48 

Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolfvar 

30 1 SER Desinfección PatóBena Abril 
SERVICIOS INCL IDOS: 

27,561.48 27,561.48 

Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolívar 

40 1 SER Desinfección PatóBena Mayo 27,561 .48 27,561 .48 
SERVICIOS INCL IDOS: 
Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolívar 

50 (\ 1 SER Desinfección Patógena Junio 27,561.48 27,561.48 

11v 

~ CONTINUA 

Página 2 f 4 
Fecha de Impresión: 1510212021 14:53:50 



) 

) 

J 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPl!OlA CORTE De .AJSTICtA CE LA AACIOI.., 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, DF 
R.F.C . SCJ-950204~P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 
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EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolívar 

60 1 SER Desinfección PatóBena Julio 
SERVICIOS INCL IDOS: 

27,561.48 27,561.48 

Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolfvar 

70 1 SER Desinfección PatóBena Agosto 
SERVICIOS INCL IDOS: 

27,561.48 27,561.48 

Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolívar 

80 1 SER Desinfección PatóBena Septiembre 27,561 .48 27,561 .48 
SERVICIOS INCL IDOS: 
Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolívar 

90 1 SER Desinfección PatóBena Octubre 
SERVICIOS INCL IDOS: 

27,561.48 27,561.48 

Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolívar 

100 1 SER Desinfección PatóBena Noviembre 
SERVICIOS INCL IDOS: 

27,561.48 27,561.48 

Desinfección Patógena Sede 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolfvar 

11 o 1 SER Desinfección PatóBena Diciembre 27,561.48 27,561.48 

('\ SERVICIOS INCL IDOS: 
Desinfección Patóqena Sede 

te 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
Desinfección Patógena Alterno 
Desinfección Patógena Bolívar 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 303,176.28 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 52/100. M. N. I.V.A. 48,508.24 

TOTAL 351,684.52 

• 
• ., 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIOtiES 
l.· l• Suprema Corte de Justicia de la Ni'lclón, en lo sucesivo "Suprem8 Corte"' por conducto de su representAnte pa,-. Jos efectos de este Instrumento m~tn lflesta que: 

1.1.· Es~ maiximo órgano depositario <Jet Poder Jucroal de la Federacíón. en ttrmloos de b dispueslo en los arúcubs 94 de la ConshtuciOn PoJIIica de los Est.ad05 Unidos MPicanos y 1•. hawón 1, de la Ley Org41nlca del Poder Judicial de 
l8 Federaciórl . 
J.2 •• la presente contrat.aekXl realizada mediante concurso pUblico sumario fue aulorizada por el Suod;rectOf General de CootraLaciones de la Direoclón Geneml de Recursos Materiales, de conronridacl con b Pfevisto en los articulas 43, 
fracción IV. 46 y 86 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Cormte de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Juslicla de ia N CIClón de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan Jos proced•m~nlos 
para la Adquisidón, anendamiento , administración y desflcorporación de bienes y ta contratación de obru, '1 prestación de serv1cloa requer idos por la Suprema Colle de Jus tici• de la Nación (Acuerdo General de Administración 
XIV/2019). 
1.3.· La persona tJ\uiar de la Oirecc.ón General de Recurso!& Materiale!l, está racuttad3 para suserib5r el presente ¡nstrvmento. de conformidad con 10 d•spue.sto en los articulas 25, fracciÓn X, del Reg¡amento Org'nico en M31eria de Admini!ltración 
de la Suprema Corte de JusUcia de la Nación; y 11, tercer pérrafo. del Acuerdo General de Administración XIVf2019 
1.4.· Para todo b reladonado con el ptesente contrato. senrJia como su domicilo el ubeado en ~ avenida~ Maria Ptno SUárez nUmero 2, colonia Cenuo. alcaldia Cuauht6moc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.·la erogación que Implica la presente eontrataoón se reafllafA con C8fgo al ~tro Gestor 21510930P0010001, Po.trtida Presupuestal35801. desUno OGIF. 
11.· El "Prestador de Sarvleios'" maniflesta b8jo protuta de decir v erdad, por conducto de s u representante &egal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente conslituida bajo las Jeyes me•icanas. cuenta con la inscripción en el Registro Publico del Comercio correspondiente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especirlcac:iones t6cnlcas de los servidos requeridos por La MSuprcnm Corte~ y cuenta con los elementos t6cnicos y capacidad económica necesaJios p:ua rel'lliUtrfos a sallsfacclón de esta. 
11.3.• A la fecha de a~ción de la presente contratación, no se encuentra inh&biitado confomle a la ntguladón apficat»e a lo8 Poderes E~. legislativo y Judicial de la F~raci6n para celebfPr conhalos; asimismo. no se encuentfa 
en ninguno de los supuestos e que 5e refiefen los articulos 62 fracclonn XV y XVI y 193 del ,\cuefdo General de N:lmlnlstraoón Xtvf20 19. 
11.<4.· Conoce yeeepla sujetarse a b previsto en el Acuerdo General de AdmW'Iislración XW/2019 
11.5.· Para lodo lo rel8cionado con el presente contrato. set\al3 como su dom1cllo el Indicado en la otrluula del presente Instrumen to. en el ~martodo denominado "Pre.stadof de SetVicios.·. 
111.· La "Supremm Corte"' y el .. Prestador de Servicios", a quienes ct. m111nera conjunta se les identific11r~ como t<ts .. Partes" declnran qu11: 
111.1. · Reconocen mutuamente la personalldad jurfdica con la qua compa1ecen a ia celebfadón del oresente Ins trumento y n\8nlfieatan que todas las comunicaclones que se real~een entre e llas se dirlgifén a los domld~ Indicados on los 
antecedentes 1.4 y 11 .5 de este lnslrumenlo. 
111.2.-las "Par1es" reconocen que 13 carátula del plesente coniJato r0rma parte integrante del prc!enle instrumento contractual. 
111.3.· COI'IOC8n el alcance y contenido del presente contrato, P<M' lo que están de acuerdo en someterse a las si!)uieotes: 

C L ÁUSULAS 
Primera. Condicione~ Gener~tes. El "Prestador de SeMcfos• se compromete A propordonsr los servidos dewitos en eloresenle Instrumento y respetar en todo momento el ~elo, predo, plato y condiciones de ~o seña ladas en )a 

carálula y las clausulas del presenle contrato, ~ranle y hasta el CtJI"nn)limienlo IOta! del objeto ele esle 3CUefdo de volJnlades. 
Segunda. Requlsítos para r n liur los. p~gos respecllvos. Para erectos fiSCaleS el · presl3dor de SeMdos· deberá presentar la o las racturas o ~OO&nte respedntO a nombre de ta ·suprema COrte· segun consta on ta cédula de 
identifcación frsc.al, expedida por la Secretaria de Hacienda y Oédito PUbfiCO con el Registro Federal de Contnbuyenlu SCJ95020•6P5, indicando el domlciho seflalado en La dectaración 1.4 de este Instrumento y detnas requisitos fu;r-.ales a 
que haya lugar, A fin de que pueda proceder el pago, el adminístradof del contrato deber<l entregar a la lnsliM'lda COfr&spondienle copia del instrumento COf'ltractual y copia del documento med1<mte el cual conste que fueron entregados kls 
servlc'o$ a entera saUslacclón. 
la!& 1=1artea· c:onv""nen que la ·Suorem& eone· ()O(fra, en eualqulef' momento, retener los pagos que tenga oendient&!l de cubrir at•Prestadof de s.rvaos·. en caso de que este ultmo incumpta cvalcsqu;era de las obigaciones pactadas er¡ 
el presente instrumento contractual. 
Tercera, Penas Convencionales. l as penas convencionales seJán deternVnadas. por la "Suprema Corte•. en tunclOn del incumplirmento decretado. confOOTte b siguiente: 
En ceso de Incumplimiento de las obl.gadones pactt'das en r1 in.slt'\lmenlo contractual y de s us anexos, la ·suprema C01te" podtA arHcar una pena convencional hasta P<M' el10% del rnonto que corresponda el valof de los $ervicios (sin Incluir 
IV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entMO s~tlsfacclón do 18 ·suprema COfte" De e'fisllf incumplimiento perc~, ll3 pena se ajusUNé proporcionllhnente al porcentaje ineumpUdo, 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios· respecto Bl eun,p.,iento de 10s ptaz.os establecidos en el eontrato, se aplcará una pena convencbnal por atrasos que le sean lmputabkts &n la enlrega de Jos b~ttnos. 
prestación de los seMclos o en la ejecudón de tos trabajos. equJValenle al monto que resune de apficar el 1 porc:Jento diario a la cantidad que Importen k)s bi~nes pendienles do entrega. ios servidos no presl3dos o Jos conceptos de trabajOs 
no realizados. y no podrán exceder del 30% del monto lota! del contrato. 
SI las penas convencionales rebasan el poree:nta;o ser'\alado ante•iormente. so lnk:J;:.ré el ¡,..ocodimkmto do res<:isión dc!l contrato. 
las penas podrán descontArse de los montos pendientes de cubrir por par1e de la ·suprema C04'Ie· ai .Pfestador de Sefvictos· y, de ser necesario. ingre~ndo su monto e l., Tesorerfa de la ·suprefl'\11 COfte•. 
Cu arta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $303.176.28 (trescientos tres mN ciento setenta y seis pesos 281100 M.N.) más el 16% del Impuesto~~ Valof' Agregado, equivalente a $48,508.24 (cuarenta y ocho mrr 
qUinientos ocho pe!IOS 24/ 100 M.N.) resultando un monto total de $351,684.52 (l rescientos cincuenta y un mil seiscientos ochenta y cuatro 52/100 M.N.) 
B pago seftal9do en la presente cláusula, cubfe el total de k>s servicios conlreiAdos. por lo cual la ·suprem~ Corte· no tieno obfigaclón de cubrir nlngón Importe t'dlcioAAL 
Quinta. Lug11r de prestación de 5os servlc:los r con diciones dtt pago ... El Presladcw de Sorvicio.s. debe reaizar ta pre~taclóo del servicio, objeto de e!l=t .. conlrato. en los slgufentes domicilios: Edificio Sede: Jos' Mstrla Pilo Suárez No. 2, 
colonla Centro de ta Ciudad de M•xeo, Alc81dlt11 Cuauhl6moc. Código Postal 06065, Edificio A.ltamo: 16 de &ephembfe No. 38, co&onia Centro de la Ciudad de México, AJcaldfa Cuauhlémoc, Código Poste! 06000, Edinclo Botiv•r. 8olfvat 
No. 30. colonia Centro da Ja Ciudad de México, Abldia Cuauhl~. CódigO Postal 06000, con un predo mensual por servtclos en tos tres inmuebles de $27,561.48 (ve.n:isleta mil quinientos sesenta y vn pesos 48/100 M N.) más fiJA. 
Sexta. VIgencia del contn11to y pla:r.o de prestación de los nrvidos las "Part~· COf"l'tñenen en que la v.geoc&a del presente contrato será a p811i r del 1o de febrero de 2021 y hMta &131 de diciembre de 2021. 
B ~Prestador de SéfVicios" se comprométe en pre~tar los s&Mcbs confonne s su pmpoesta técnica, en los ediftoos y los dfas Que prrliaiTI&nte aruerde con el administrador de contrato. 
A la lerminadón de la viQencla de esta contratadón, no se deberá conUnuar con el seMcio obtelo de este contrnb. 
El plazo de los $Crvlclo6 pact8do en este contrato ünicamente podrá ser prOffOSJ&do I)Ot' causas planamenta justifiCJtdas, previa presentación de la soic:llud respective, antes del venamienlo <JeJ pL:Izo de ejeeuclón, por parta del "Presladof de 
Servidos. y su tiiCCptaclón por parte de la ·suprema Corta• En caso de que el inicio de la prestaoón del serV1C~. maleria de este instrumento contractua l, no sea poslbte poi' eausas Imputables a la ·suprema Corte·, este &e realizaré en ta 
fecha que por escrito le seftate el-Administrado(" del contrato ai"Prestadof' de Servicios". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. Oe conf0fll"dd8d con k> eslablecido en el artleuto 169. rracdón n, cuarto párrafo deiAcuetdo Generat de Ad~nini$traclón XfV/2019, se exceptOa la presentación de la fiarua como gatanUa del cumplimiento 
del contra lo, toesa vez que~ monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pego se reaizafá en su totalkfad de manera posleril;)( ala preslaclón de bs servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que ~aya redbkJo el "Prestador de Servicios", esle deberá relnlegrCM' las cantidades pagadas en exceso. mas los Intereses que se catcularán conforme a una tasa que será igoal a 
Ja eslaOfeelda en el Código fisc31 de 13 Feder8Ción y t;t Ley de fngfesos de 18 Feder8cl6n corno sJ se tratara tJelsupuesiO de prórroga para el pago de etédllos fiSCAles los cargos se cawaran sobre las cantidades Pl'l9adas en exceso en 
cada caso, '1 se computarán PQf dfes naturates, desde la fecha del pago al ~PresiAdof de Servk::tos·. hasla la fecha que se pongan efectrvamente las centktades a disposkJón de la ·suprema eorte•. 
Novena. Propiedad lnlelec:tull El ·Prestedor de Servicios• asume totalmente la responsabilidad pare ~ caso de que el prestar te$ servicios, objeto de este contreto, lnfYinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libef'a a la "Supreme 
eorte• de cuak¡uier responsabilidad de caracter c:Ntl, penal, fJSCat, de propiedad lndustna l o de cualquier otra lndole 
Asimismo, se precis.a que esli prohibida cualquier reproducción pafdal o total. o uso dístinto de la documentllC'ión proporcJon8da pot la ·suprema Colte•, con motivo de la prestación de lOs sef\lielos objeto del pte.sente contrato. 
Décima. Inexistencia d• relaelón l "boral. El-Prestador de Servicios• como em(>fesano y palfón del personal que ocupe para et cumptinllftnto del presente c:onlmto. será en todo momen10 el Unico responsabkt ente sus trabaJadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposldones labotates y demés ordenamientos en materia de tra~o y M seguridad social, por 1o que responder<\ de kldas las reclamaciones que sus lrabajadot'es presenten en su contra o de la 
•Suprema Corte·, P<M' tanto, este Alto Tribunal quedará reSevadode toda responsabUktad en tal sentido La ·suprcmn Cate· estará fa«~hada para requcrit at·Prestador de Servicio•· Jos comprobantes de afilutdón de sus trabajadores ai!MSS, 
asi como k>s comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o a)gunos de aos ll'abajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan e}ecutar alguna recl'lmaclón en c:onha de la "Supcem~ Cofte·. el ,.estador de Servicios~ deberá reembofsar Ja totalid.MI de los gastos que erogue 
la "Suprema Cofte·. por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, trnnsportaclón, al mentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante 1i't autoridad competente que no eJCJSte relaclón t.~ algOOR con los m~smos y deslindar a Ll 
·suprema Corte· de cualqujer tipo de res.ponsabi:lidad en ese sentkb. Las '"Partes• ecuerdan que cllfi"'I))fte df!: bs referidos gaslos que se legaran a ocasklnar pocha ser deducido oor la "Suprema Corte" de las facluras que se ~nlrcn 
pendientes de pago. lndependienlemente de las acciones legale!l que se pudieran filjercer. 
Décima Prtmera. Subcontrat"ctón. la '"Suprema Corte" maninesla que no aceptará la subcontratac56n para el cumplknienlo dof objetn de esll\ conlraladón. 
Para los erectos de esta contratación, se entiende por 5Ubconlralaelón ef acto med~anle el ctJal el "Prestador de Servicios. encomienda a otra persona ffsk::a o ju1idtC:A, la ejecuci6n parciDI o tott.l del obJeto del coolrato. 
~clm11 Segunda. Responubllidac.J Civil. El ·Prestador de ~MetO!&· tespond~ll por lo!& dallos que se eausen a los bienes en posesiiOn o en Pf()f\iedad de la ·Supremn Corte· con nl0t1vo del c:umplimienlo al objeto de esto conlralo, aun 
cuando no exista negligencta. la repar8Ción del dal"\o consistirá, a elcccl6n de la ·suprema Corle·. en el restablftclmtento de la Sllu8Ci6n anteriof, cuando elb sea posibte, o en el~ cte dal\os y pefjUteios, con independencia de ejercer las 
scciones legales a que h11ya tugar. 
O'clma Tercera. lntransmlsibllidad de los derechos y obligaciones dtriY8dos del presente contrato. El "Presladot de ServiCiOS" no podrá ceder, gravar, lransfenr o afectar bajo cualquier UlulO, parcial o lotahlente a favor de otra 
persona, física o mora~ los derechos y obHgaetOnes que deriven del Pfesente oontr;¡lo, con excepción de 5os defechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte'". 
D'clma Cuarta. Del fomento • fa transparencia '1 de la protección de datos persona tu. Las "Partes" reconocen qua ia lnfoffnacl6n contenida en el presente contrato y, en su caso, bs entregablé!l qua se gen&rtn podrán ser susceptibkts 
de dasiftearse como resaNados yfo confldenc~les, en términos de los arUculos 106,113 y 116 de la Ley Gonemt de Transporencla y Acceso ala Información Púb:ica, osl como 98, 11Dy '13 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la lnformaeó't ?Ubica. EI'"Prestador de SeMOOS. se obliga a no reafiUt' acc:M::Ines q~.~e comprometan la segundad de ias 1nstalactones de la •Suprema Corte"' o pongan en riesgo la lntegndad de su personal, asi como abstene~e. con(orme 
a las disposiciones aplicables, de dar a conocer PDf cua)quier medio a qulef1 no tenga derecho. ooc:umontos. regtS\tos, imagenes, constaflClBs, esl&d15ÜC85, reOOftes o cuaiQu~er otra ~nf01"l'l180Ón c~as;riC&da como reservi'da o conrldenctal óe 
la que lenga conocmteoto en ejerCiciO y con motHo de la preslSción de seMciOS 
los ttabajos ejecutados, total o parctaknente, espedBcaclonet y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se huOiesen entregado at·Prestador de SeNIICk>S. para cumpflr con el objeto del presente contrato. 
son propiedad de la "Suprema Corte", poi' lo que el ·Prestador de ServiCIOS~ se obliga a devntver a la ·SuPfema Corte~ el mate na! que se le hubiese proporCIOt\Ddo así como~ metenal qu9 Uegue a realizar. oblfgéndOse • abstenerse de 
reprodueirtos en medio electrónico o ns~. De conformidad coo te estabt&ddo en el articulo 59 de la ley Get~eral de ProtecckSn de Datos Person•les en Posestón de Su,elos: Obligados {lGPOPPSO), et "Prestador de Servicios· asume el 
carácter de encargado del tratam~nto dé los datos pe~ que tenga acceso con motivo de la documentacióo que maneje o conozca al desarrol.1r las acthridades obfeto del presente contrato. asr como los resuladoS obtenidos, pOllo 
que no teodr& poder aiQuno de dectsM)n sobfe los datos personales los datos pei'$Oil3 .. S que recabe el encctrg<'do son úmca y ex.duslvamente para el cumr>Jimtento del octeto del presente Contrato En ese .sentido. el RPresl&dor de Servlelos· 
se ob4iga a lo sigu.ente 
a Abstenerse de tratar los datos porsonales para finalkJ&des cfisllntas a IA!I autonz.adas por la ·suprema Cofle", 
b. Guardar confdencialdad y abstenerse de lrano;(enr los datos personales tralodos, esi como Informar a la "Surwema eone· cuando ocurra lKl.l vulneración de los mismos 
c. Eliminar y devOtVer lOS datos personales objeto de iratamrenfo una vez cumplido el ptesente COf'lltrato. y 
d No subconttatar servidos que conueven el tratamiento de datos persona~s. en términos del atHculo 61 de~ lGPOPPSO 
Oic:ima Quinta. Rescisión del contrato. les ~Partes• aceptan que la WSuprema Cone· podr.:\ re5Cindir. de manera unilateral. el preseme contra1o s11 que Rledie oedttraCJ6n judiCI.ll. en caso de aue et•Presu.dot de Servicios. oeje <Je cumpit 
CU81esquiera de tes ob~gaciones: que asume en este contrato por causas que le se~Jn I!Tiput~s o bien, en ~so de ser objr.to de embargo, huel9e estal~a. concurso mercantil o Nquid"M.lón, 
Antes de declarat la reSCISión, la ·Supfema Corte~ noritiearj por &SCtito las causas re:spcctNas ai"Pre.slaoor de Setvicios:R en su domicilio se~atado en la dedaraclón 11.5 de este instrumento, con qu~en en ~ acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dlas habiles para que manifteste lo que a su detect-o convenga, anexe los documentos que est1me convementes y aporte, en su caso. Ss pt"uebas que estime perbnentes. Vencí do ese plazo el OfyMO compelente de la "Suprem.., 
Cofte· determmará sobfe la proce-dencia de aa resosiÓn.lo que se comunicar' ai "Prestador ~ServiCIOS· en su dornbbo s~'\alwto en aa declaraoon 11.5 de este Instrumento Serán causa.s de re~t6n del presente Instrumento conlraclual' las 
s~u!cntes· 1) SI el-Prestador oe SeMCios· tu!!= pende la entrega de los bienes o la orestacJOn de los: s.ervbos sensiedos en lA dAuslri01 prhoora del rrestmte c:ootrotto. 2) Si el ~rrestador de ServiCIOS. flo.me ton f:.lsedad lolal o p.lrc:lnl rtospccto 
de la Información proporcloMda pMa la cektbradón del presenle COfllt810. 3) En general, por ellnc:umpUmíento por f'3fl8 dei"Prestarlor f1e Servicios" a cua5esqulera de la.s oblgaclones cl@nvAdR~ del presenle contfalo 
Décima Sexta. Supuesto de termfnaclón del contrato diversos e la reclslón. El contrato podrá darse ror terminado. al cump4imenl;vse su ob¡eto o bien de manera anlklpltda c:uando extstan C31J.$8S rusllricsdas, de amen pUbtleo o de 
lnter~s general, en té1mlnos de 5o previsto en b$ arl lculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adt'Minlstraclón Xtvi201S. 
~cima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las "P¡utes· aeuerdan Que la "Suprema Corte· podrA. en cualquiC!r ~lo, suspender tempora lmente, en todo o en parle el of:llelo materta de este contralo. por causas jusl;flea<fas. 
stn que ello Implique .su terminoc.lón definitiva y. por blnto, el rce.~enle contrato podrá cont1111uar Pfodoclendo lodos sus efectos .tes una vez d~parecidJJs las cau'M aue motiv!!lron d'cha 8-us.oensión. El Pf'OCedk'nlenlo de su¡:;penslón se 
regirá por lo dispuesto en &i ar1fcUio 150 de!Acverdo Genere! deJ\dmlrnslfl'caón XNf201!; , 
Décima Octava. Modinc.c:lón del contrato. la.s coodicKmos 03Cladas en el ou~sente k"\strul"nento oodr.in SC!f obJC!'Io de mod1rot.aCtón en lórminos oe lo orev1s\o en los artlcutos 13. fracciÓn XXII y H8, fracclón 1, del Acuerdo Gene.ral de 
Admlnlslración XIV/2019 . 
Oéelma Novfl nl!l . Administrador d el contrato.ll'l ·suprema Corte• de&~gna a tR persona htulor de la 011"~i6n de $egtlimifonlo y Atención a Sm~w::IOS A()scnto a la 01rACción General de lnfraeslwctura H'i~ de 1.1 "Suprema· Corto", como 
·J\arnlnlsl rador· del presente cont•ato, qu~en svpeMsará su estricto cumpfimlento; en conse-cuencia, deberé revisor e lnspecclonilt l<ls actiVIdades que dcsempet\e el ~Preslaoor de Servk:los· . asr como gtrar las Instrucciones CJU8 considere 
oportunas '1 vefit'lcar que los servidos, objeto de este contrato. cumplan con las espectfiC&Ciones sel\aladas en el J)fesenle tnstrumento. 
A3:1mismo, el btu!ar do ia Otrecc'On General de tnrraestroctura Flsica de la "Suprema Corta" podr8 austitu• ai·A.drrunistrador· . k) que lnformttrán por HCIJto at·PreslfdOf de Servtclos· 
Vigbim". Resolución de con troversias. Para efecto oe la lnterprl!!tac.OO y cump•mlento de k) estipulooo en este inStrlJmeo!o, ei"Prestador de Servidos· se some1e exptes~onente atas decisiOnes del Tribunal Pleno ót la ·suprema Cone· 
renUf\Clanoo eo forma expresa e cua1Q1nerotro fuero que en razón de .su domletllo o Vec.II'\Oad, tengan o llegaren atener, de con(ountclad con 1o indicado en el efl lcuiO 11, fracción XX de ill!lley Orgána del Poder JUdk:Jaldo iiJ FeoeraciOn. 
L8S -P&rtes· acuerdan que cualquier notifiCaCIÓn que tengan que realizarse de una oar1e a otra. se reN"llará por escrito en el domiCilio que ha sel\!lltado en 1<\s dedaradones 1• yii.S de asle instrumento 
Vigésima Primera. legislación apficable. El acuerdo de voluntades prevtSto en este ioslrumento conttadual se nge oor to dispuesto en ta ConstitucáOn Pofihea dé los Ests:tdos Unidos MexiCanos. el Regtamemo Ctg.1nco en Matelia de 
Aclminfstraaón de la Suptema Corte de Justicia oe la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/20 19-, y en b no fWO\ItS\0 en es los por el Códfgt) CMI F ed~a!. Código Fedefal de Pfocedimtenk)s Ctv1jes, la ley General óe Protección 
de Oa:os Personales en Po5e$i6n de Sujetos Obl9ados,la ley Federal oe Presti¡JUesto y Respon.sabtlidMI Hecendnrra. le ley General~ Responsabtlid!ll~~ Admimstralivas y le lf!')' FI"'erl!!ll di!' Proc:ediml!ento Admrm~tra!NO PO loconouccnle 



FUNDAMENTO LEGAL 

 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia , Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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